Panamá, 20 de Febrero de 2006

Señor

Santiago Cantón

Comisión Interamericana de Derechos Humanos

E. S. D. 

Estimado y respetado Sr. Cantón:

Al parecer el Estado Panameño y los Gobiernos que se han sucedido desde 1990 a la fecha siguen desafiando las recomendaciones y fallos, que tanto ustedes como la organización Internacional del Trabajo, OIT, han proferido sobre las destituciones ilegales, injustas e inmorales que cada cinco (5) años se dan en la Administración Pública panameña.

El caso que en esta ocasión nos ocupa es el despido de cinco (5) inspectores de trabajo destituidos según decreto de personal #8 del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral del 2 de marzo de 2005, firmado por Reynaldo Rivera, Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral y Martín Torrijos Espino, Presidente de la República de Panamá.  En el mismo decreto se incluyeron además 113 despidos. El despido de estos cinco (5) inspectores, cuyos nombres adjuntamos, violenta el Convenio 81 sobre la inspección del trabajo de 1947, ratificado por Panamá el 3 de junio de 1958,

Además de los bajos salarios recibidos por los cinco (5), ya que ninguno sobrepasaba los trescientos dólares por mes, el Sr. Alberto Villani sufre de discapacidad, por lo cual su situación es mucho más preocupante, y su despido es violatorio además de la Ley 42 de 27 de Agosto de 1999 por la cual se establece la equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad.
Además de violar los convenios internacionales de la OIT ratificados por el Estado Panameño, y la Convención de Derechos Humanos, todos estos despidos cada cinco años violan la Constitución Política de la República de Panamá y la Ley 9 de Carrera Administrativa.

En virtud de lo anterior, recomendamos a la Comisión acoger favorablemente el caso e interponer sus buenos oficios ante el Estado y Gobierno panameño.

Los cinco inspectores despidos son:
Fulvia Crespo

con C.I.P. 
#6-43-52






Alberto Villani


#8-223-1926






Fabián Hernández


#8-492-292






Julio Cesar León


#8-448-554






Jesús Trujillo



#8-708-325

Sin otro particular,
Atentamente,
Alfredo Berrocal A.



Horacio E. Rodríguez Solis

Secretario General


Srio. de Defensa y Carrera Administrativa

Panamá, 29 de Abril de 2006

FENASEP-062-06

Señores

Comité de Libertad Sindical

Organización Internacional del Trabajo (OIT)

Ginebra, Suiza

E. S.  D.

Estimados señores:

Casos 2134 y 2342 (FENASEP contra el Estado de Panamá)

Con el propósito que se siga ventilando en la nonagésima quinta reunión de la OIT, los casos al rubro, pasamos a informarles que el actual gobierno o en su defecto las autoridades de las quince (15) Instituciones involucradas, han hecho caso omiso a las recomendaciones dictadas por ustedes, en cuanto al reintegro y pago de salarios caídos de los dirigentes de dichas asociaciones que fueron despedidos por la Administración anterior sin ninguna causa y solamente por pertenecer a otro partido político, violando el fuero del que gozan por ser dirigentes sindicales del sector Público.

La Ley 9 de Carrera Administrativa estipula en el Capítulo X, artículo 133 lo siguiente:
“Reintegro es la acción de personal por medio de la cual la autoridad nominadora, por propia iniciativa o en cumplimiento de orden proveniente de autoridad competente, devuelve a un ciudadano su calidad de servidor público, siempre que éste haya sido privado previamente de la misma en forma permanente por efecto de la acción de destitución, o en forma temporal por efecto de la acción de separación del cargo”.

El Artículo 134, expresa:
“El servidor público reintegrado tendrá derecho a los salarios dejados de percibir desde su separación del cargo o desde su destitución y hasta el momento en que se haga efectivo su reintegro, y deberá ocupar el mismo cargo salvo que éste acepte otro análogo en jerarquía, funciones y remuneración”.

Tomando en consideración lo anterior, los dirigentes que actualmente están laborando para el Estado Panameño no están legalmente reintegrados según la definición ofrecida por los artículos descritos.  Los mismos están trabajando para el Estado Panameño por ofrecimiento políticos y amiguismo.

Por el momento no le han sido reconocidos los salarios dejados de percibir desde su destitución y hasta el instante en que fueron acogidos por las diferentes instituciones en que están laborando. 

Pero lo peor es que hay alrededor de 30 de esos dirigentes que de hecho aún no han sido reintegrados y todavía no consiguen entrar a laborar en cualquier institución estatal, no reconociendo el actual gobierno la recomendación del Comité de Libertad Sindical, y aún siguen violando el fuero al que tienen derecho, pero además viviendo en precarias condiciones.

Es más, en Enero de este año el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, el cual por su estructura y por ser el representante del Estado y Gobierno Panameño ante la OIT, envió cartas a las diferentes autoridades de las Instituciones involucradas, en donde se decía que los dirigentes debían ser nuevamente “considerados a ocupar un puesto dentro de la institución” en mención, pero las autoridades de las mismas han desoído esta petición..

Y por último, ese propio Ministerio de Trabajo, debió dar el ejemplo y reintegrar a tres (3) dirigentes, pero tampoco esto se ha hecho efectivo.

En virtud de lo anterior, deseamos que interpongan sus buenos oficios a fin de que esos dirigentes sean legal y efectivamente reintegrados y se les cancelen sus salarios caídos a todos los dirigentes de esas quince (15) Instituciones estatales.

Sin otro particular y sabiendo que se ocuparan nuevamente de los casos 2134 y 2342,

Atentamente,

Alfredo Berrocal A.




Horacio E. Rodríguez S.

Secretario General



Srio. de Defensa y Carrera Administrativa  

Panamá, 15 de Diciembre de 2006

Señores

Normas Internacionales de Trabajo

Organización Internacional de Trabajo, OIT

Ginebra, Suiza

E. S. D.

Demanda de la Federación de Servicios Públicos de Panamá (FENASEP) y Rubí De León A. contra el Gobierno y estado de Panamá

Una vez más el Gobierno de Panamá, por intermedio del Ministerio de Salud y su actual Ministro, Dr. Camilo Alleyne, violentan los Convenios sobre la Protección de la Maternidad, y aunque nuestro país, Panamá no ha ratificado los Convenios #103 de 1952 y #183 de 2000, consideramos que como estado miembro de la OIT, en este caso y en otros dos ya denunciados de las señoras Dora Rodríguez y Daira Quezada Ortega, merece una llamada de atención por parte de la OIT en virtud que en estos casos y muy posiblemente otros no conocidos por la Federación, se pone en serio peligro la salud de las trabajadoras y sus futuros hijos o hijas.

En nuestro país, Panamá, existe la figura de trabajo por contrato o sea que la persona contratada no es permanente en el empleo contratado sino eventual, pues al vencer el contrato, el mismo puede ser o no renovado, y el trabajador o la trabajadora quedan sin empleo si no es renovado, en virtud de lo cual no quedan claros los derechos y las obligaciones de las partes respectivas, y estos acuerdos eventuales tienen como consecuencia privar a los trabajadores (as) de la protección a la que tienen derecho.

En el caso que demandamos, la señora Rubí L. De león A., laboró para el Ministerio de Salud por once (11) años y medio, todos esos años por contrato, lo cual es una aberración.

El 24 de Julio, por estar gozando de sus merecidas vacaciones debió reintegrarse a sus labores, pero se encontró que su contrato no había sido renovado, estando en pleno estado de gestación.

De esa manera, una Institución que debe dar salud, como el Ministerio de Salud, le niega ese derecho a la Sra. De León, antes, durante y después del nacimiento de su hijo o hija, además que según un parte medico, el cual adjuntamos, hay amenazas de aborto.

Por otra parte, en Julio de 2005, FENASEP, envió al Presidente de la República de Panamá nota sobre la ratificación de ese Convenio 183, y aún no tenemos respuesta de la misma, aunque el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral emitió su opinión al respecto, la cual adjuntamos, pero todavía dicho Convenio no ha sido enviado a la Asamblea Nacional de Diputados y menos ratificado.

Sin más por el momento, consideramos que el actual Gobierno y el Estado Panameño están violando la Constitución Nacional y leyes nacionales, por cuanto no están respetando el fuero que debe tener toda mujer embarazada.

Atentamente,

Horacio E. Rodríguez S.

Secretario de Defensa y 

Carrera Administrativa

FENASEP

Panamá, 16 de mayo de 2006

Señores

Comité de Libertad Sindical

Organización Internacional de Trabajo (O.I.T.)

E. S.   D.

Estimados señores:

Una vez más el Estado Panameño, en este caso representado por el Gobierno del Presidente, Lic. Martín Torrijos Espino y su ex ministro de Gobierno y Justicia, Lic. Héctor Alemán, cometen otra violación a la Constitución Política de Panamá, como al Convenio 87 de la O.I.T., ratificado por Panamá mediante la Ley N° 45 de 2 de Febrero de 1967.

El artículo 64, del Capitulo 3 (El Trabajo) de la Constitución Política del Estado Panameño establece lo siguiente:
“Se reconoce el derecho de sindicación a los empleadores, asalariados y profesionales de todas clases para los fines de su actividad económica y social.

El Ejecutivo tendrá un término improrrogable de treinta días para admitir o rechazar la inscripción de un sindicato.

La Ley regulará lo concerniente al reconocimiento por el Ejecutivo de los sindicatos, cuya personería jurídica quedará determinada por la inscripción.

El Ejecutivo no podrá disolver un sindicato sino cuando se aparte permanentemente de sus fines y así lo declare tribunal competente mediante sentencia firme.

Las directivas de estas asociaciones estarán integradas exclusivamente por panameños”

De manera flagrante el Estado Panameño violo el Convenio 87 sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicación de 1948 al no otorgar la personería jurídica a la Asociación de Funcionarios de la Autoridad De La Región Interoceánica (AFARI) y de hecho la Constitución Nacional.

Ya anteriormente, en el 2001, el Consejo Nacional de Trabajadores Organizados, CONATO, había interpuesto quejas en contra el Gobierno de la República de Panamá por diferentes violaciones a la Libertad Sindical en la República de Panamá.

Los documentos de la Asociación de Funcionarios de la Autoridad de la Región Interoceánica, AFARI, fueron debidamente presentados al Ministerio de Gobierno y Justicia y hasta el 31 de diciembre de 2005, la Asociación como FENASEP a la cual ellos se afiliaron, no han recibido formal respuesta.

En virtud de lo anterior, deseamos que interpongan sus buenos oficios a fin que esta situación se subsane y aclare, y no vuelva a repetirse.

Atentamente,

Alfredo Berrocal A.




Horacio E. Rodríguez S.

Secretario General



Srio. de Defensa y Carrera Administrativa
